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AUTO Nº 2895 
 

Popayán, Cauca, veintinueve (29) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 106 del 30 de septiembre de 2022.- 

 
El señor LEONARD JESUS RAMIREZ BARRIOS por medio de apoderada judicial 
solicita se oficie al sindicato SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
SANARTE “SINDICATO SANARTE” Nit. 900.719.299-7, representado legalmente 
por JUAN PABLO MUÑOZ VALENCIA a efectos de que se abstenga de dar 
cumplimiento al oficio No. 2761 del 08 de septiembre de 2022, toda vez que sobre 
el salario de su mandante pesa una obligación alimentaria en favor de su hijo menor 
MATIAS ALEJANDRO RAMIREZ GARCES, desde el día 26 de marzo de 2018 la 
cual fue pactada ante el Juzgado de Paz Sector Uno Metropolitano de la ciudad de 
Barranquilla.  
 

Para resolver lo antes mencionado nos remitimos al Código Sustantivo del Trabajo, 

la regla general es que el salario mínimo legal es inembargable. Si la persona gana 

más de un salario mínimo, el excedente sí podrá ser embargado, pero solo hasta 

en una quinta parte. Se puede embargar hasta la quinta parte (20%) del valor que 

exceda el salario mínimo mensual según estipulación del artículo 155 del código 

sustantivo del trabajo, de manera que si un trabajador devenga un salario mínimo 

su salario no puede ser embargado. 

Salario mayor al mínimo 

En caso de que el deudor tenga un sueldo mayor, el acreedor podría embargar 
hasta la quinta parte del excedente sobre el salario mínimo legal vigente. 

De manera más simple: si un trabajador recibe mensualmente $2 millones, el 
excedente sobre el mínimo (que para 2022 es $1 millón), es de $1 millón. Sobre esa 
porción, es embargable hasta 20%, es decir, $200.000. 
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En este orden de ideas de acuerdo a la solicitud del demandado, por medio de 

apoderada judicial, el despacho observa que si bien es cierto que el señor RAMIREZ 

BARRIOS tiene un embargo del 50% por concepto de CUOTA ALIMENTARIA en 

favor del menor MATIAS ALEJANDRO RAMIREZ GARCES que de acuerdo a la 

norma está por encima de los demás embargos. 

Ahora bien, al demandado LEONARD JESUS RAMIREZ BARRIOS, mediante auto 
de fecha 29 de abril de 2021 se le embargo la quinta 5 parte del sueldo y demás 
emolumentos susceptibles de la medida, por lo tanto, no se puede ordenarle al 

pagador que se abstenga de dar cumplimiento al oficio No. 2761 del 08 de 
septiembre de 2022, por cuanto no se ha presentado por la parte demandante 
escrito de terminación del proceso o el pagador del Hospital de Rosas Cauca 

informe al juzgado que no se puede decretar el embargo por encontrarse fuera 
del límite de salario mínimo legal mensual vigente. 

 
Por lo anterior, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud impetrada por la apoderada judicial de la parte 
demandada por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada GLORIA CRUZ ROJAS 
ALEGRIA identificada con la cédula de ciudadanía Nº25.480.346 expedida en la 

Sierra Cauca y Tarjeta Profesional Nº 148457 del C.S.J. de acuerdo al poder 
conferido  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas
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